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DÍA DEL DOCENTE
HOMENAJE A LOS JUBILADOS

El próximo día 25 de enero (viernes) celebraremos el “Día del Docen-

te” en el que homenajearemos a todo el profesorado jubilado durante el
año 2.007 de nuestra provincia, y en especial a nuestros afiliados.

La jornada se desarrollará con los siguientes actos:

❖ 18,30 horas. Recepción de autoridades y asistentes.

❖ 18,45 horas. Presentación de autoridades y de la jornada.

❖ 19,00 horas. Conferencia inaugural: “El ayer y hoy de la Enseñanza”.
Piedad Benavente. Secretaria Nacional de Finanzas de
ANPE

❖ 19,45 horas. Entrega de placas conmemorativas a nuestros compa-
ñeros jubilados en 2007.

❖ 20,30 horas. Vino de honor para todos los asistentes.

❖ 21,00 horas. Cena, actuación musical y regalo para todos los asis-
tentes a la misma.

Te invitamos a participar en la jornada. Está abierta a todos nuestros
afiliados y simpatizantes. Los que deseen asistir a la cena deben retirar

la tarjeta, en

nuestra sede.

Es importante
hacerlo cuanto
antes para
reservar los
cubiertos.

La jornada
se desarrollará
en el Salón de 

Pintura del

Colegio Fonse-

ca (Calle Fon-

seca 2) y la

cena en el

Hotel Abba

Fonseca (Plaza

San Blas 2).
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SALAMANCA

RETRIBUCIONES 2008

Comenzamos un nuevo año con los mismos problemas que en años anteriores. En 2008 los funcionarios
públicos docentes seguiremos perdiendo poder adquisitivo sobre el IPC cerrado en 2008. La subida salarial para
el presente año se ha cifrado en el 2% respecto al año anterior, porcentaje sobre el que están calculadas las tablas
retributivas. 

ANPE ha solicitado a la Consejería de Educación que abra la negociación para que se pueda comenzar a cobrar
el Complemento de Tutoría y el Complemento de Especial Dedicación, complementos acordados con el MEC en
octubre de 2005 y que obliga a las autonomías a abonarlos. Tendrán una cuantía mínima de 60 €.

El Incentivo de Productividad para este año es de 21,96 € para el grupo A y de 20,50 € para el grupo B y los
maestros en IES que imparten enseñanzas de 1º y 2º de ESO recibirán 112,76 € al mes por este concepto.

El Complemento Específico de la Comunidad Autónoma a partir de enero será de 315,31 €/mes, de los que serán
269,91 € que veníamos cobrando más el 2% de subida más 40 € de homologación por Acuerdo de 19 de mayo de
2006. A partir de la nómina de septiembre este complemento subirá 17 €, pasándose a cobrar 332,31 €/mes. 

* 14 mensualidades.
1 (Componente General) Resolución de 2-01-08 BOE del 3 de enero de 2008). En algunas CC.AA. se incrementa con el Complemanto Autonómico.
2 Complemento Especial de Tutoría, Cuantía mínima.

ANPE  TE OFRECE SU AYUDA
Porque considera

como prioridad en su
acción sindical erradi-
car de los centros las
agresiones a los pro-
fesionales de la ense-
ñanza.

ANPE pone a tu disposición un teléfono
y un e-mail en defensa del profesor, para
el asesoramiento
personal y profesio-
nal, la orientación
jurídica y sindical. 

902 105 413
defensordelprofesor@anpecyl.com. Y abocat@telefonica.net
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PENSIONES 2008
Los sueldos reguladores para el cálculo de pensiones de 2008 son los siguientes:

GRUPO CUANTÍA ANUAL CUANTÍA MENSUAL
GRUPO A 37.384,51 2.670,32
GRUPO B 29.502,59 2.107,33

PENSIÓN MÁXIMA 33.383,14 2.384,51

Los acogidos a la Mutualidad de Enseñanza Primaria percibirán, a través del fondo especial, su pen-
sión correspondiente al 30% de los haberes reguladores del año 1978. Durante los cinco años siguien-
tes, a esa cantidad se le aplicará un coeficiente reductor del 20% hasta llegar a la cuantía
correspondiente al año 1973. (Disposición adicional 5ª).

PENSIÓN MUTUALIDAD DE ENSEÑANZA PRIMARIA

* Los trienios y la pensión inicial, se calcula sobre lo que correspondía en 1978. No se consideran los trienios posteriores a ése año. La pensión
final es la que corresponde al año 1973 y se llega a ella disminuyendo un 20% anual a la diferencia entre la cuantía del año 78 y 73. 

TABLA DE PENSIONES 2008

Todas las pensiones experimentan un incremento del 4,1% respecto a las del año 2007. (R.D. 1761/2007, de 29 de diciembre, sobre revalorización
y complementos de pensiones de Clases Pasivas para el año 2007. BOE del 31) * Pensión máxima a percibir (33.383,14 €/año. 2.384,51 €/mes).

TRIENIOS* INICIAL/€  INICIAL/ 

Pts  

FINAL/€ FINAL/Pts TRIENIOS* INICIAL/€ INICIAL/ 

Pts  

FINAL/€ FINAL/ 

Pts  

1  88,12  14.662  36,70  6.106  5  101,58  16.902  43,06  7.164  

2  91,49  15.222  38,28  6.370  6  104,95  17.462  44,65  7.429  

3  94,85  15.782  39,88  6.635  7  108,31  18.022  46,24  7.693  

4  98,22  16.342  41,46  6.899  8  111,68  18.582  47,83  7.958  

Grupo A - año Grupo A - mes Grupo B - año Grupo B - mes 
Años 

de 

servicio 

% haber 

regulador
€ Pts. € Pts. € Pts. € Pts. 

15  26,92  10.063,91 1.674.494 718,85 119.607 7.942,10 1.321.454 567,29 94.390  

16  30,57  11.428,44  1.901.533 816,32 135.824 9.018,94 1.500.626 644,21 107.188 

17  34,23  12.796,72  2.129.195 914,05 152.085 10.098,74 1.680.288 721,34 120.021 

18  37,88  14.161,25  2.356.234 1.011,52 168.302 11.175,58 1.859.460 798,26 132.819 

19  41,54  15.529,53  2.583.896 1.109,25 184.564 12.255,38 2.039.123 875,38 145.652 

20  45,19  16.894,06  2.810.935 1.206,72 200.781 13.332,22 2.218.295 952,30 158.450 

21  48,84  18.258,59  3.037.975 1.304,19 216.998 14.409,06 2.397.467 1.029,22 171.248 

22  52,50  19.626,87  3.265.636 1.401,92 233.260 15.488,86 2.577.129 1.106,35 184.081 

23  56,15  20.991,40  3.492.675 1.499,39 249.477 16.565,70 2.756.301 1.183,26 196.879 

24  59,81  22.359,68  3.720.337 1.597,12 265.738 17.645,50 2.935.964 1.260,39 209.712 

25  63,46  23.724,21  3.947.376 1.694,59 281.955 18.722,34 3.115.136 1.337,31 222.510 

26  67,11  25.088,74  4.174.416 1.792,05 298.173 19.799,19 3.294.308 1.414,23 235.308 

27  70,77  26.457,02  4.402.077 1.889,79 314.434 20.878,98 3.473.970 1.491,36 248.141 

28  74,42  27.821,55  4.629.117 1.987,25 330.651 21.955,83 3.653.142 1.568,27 260.939 

29  78,08  29.189,83  4.856.778 2.084,99 346.913 23.035,62 3.832.805 1.645,40 273.772 

30  81,73  30.554,36  5.083.818 2.182,45 363.130 24.112,47 4.011.977 1.722,32 286.570 

31  85,38  31.918,89  5.310.857 2.279,92 379.347 25.189,31 4.191.149 1.799,24 299.368 

32  89,04  33.287,17  5.538.519 2.377,65 395.608 26.269,11 4.370.811 1.876,36 312.201 

33  92,69  *34.651,70  5.765.558 *2.475,12 411.826 27.345,95 4.549.983 1.953,28 324.999 

34  96,35  *36.019,98  5.993.220 *2.572,86 428.087 28.425,75 4.729.646 2.030,41 337.832 

35 ó más 100,00 *37.384,51 6.220.259 *2.670,32 444.304 29.502,59 4.908.818 2.107,33 350.630
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JUBILACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA (LOE)

La Orden EDU/1985/2007 de 10 de diciembre, BOCyL de 17 de diciembre de 2007, para el año 2008 la jubi-
lación anticipada voluntaria exige los siguientes REQUISITOS:

❖ Haber permanecido en activo ininterrumpidamente los quince últimos años.
❖ Tener cumplidos 60 años de edad el 31 de agosto de 2008.
❖ Tener cumplidos 15 años de servicios efectivos al Estado a 31 de agosto de 2008.

El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación, finaliza el día 31 de enero.
El plazo para poder desistir, una vez presentada la solicitud, se tiene que realizar por escrito entre los

días 1 al 8 de febrero, ambos inclusive.

Esta modalidad de jubilación tiene dos grandes beneficios:
1. A los que se jubilen por esta modalidad se les sumarán el número de años, meses y días que le fal-

ten para cumplir los 65 años de edad. 
2. Se recibirá, por una sola vez, una gratificación especial en función a la edad y a los años cotizados.

Para percibir dicha gratificación es imprescindible tener acreditados 28 años de servicios efectivos
prestados a las Administraciones Públicas. Dicha gratificación vendrá dada según las siguientes tablas.

CUERPO DE MAESTROS

PROFESORES TÉCNICOS DE FP Y M. DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS 

PROFESORES DE E. SECUNDARIA, EOIS, MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

INSPECTORES, CATEDRÁTICOS SECUNDARIA, EOIS, ARTES ESCÉNICAS
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JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD
“Las pensiones por invalidez o incapacidad permanente para el servicio de los funcionarios de la Administra-

ciones Públicas, siempre que la lesión o enfermedad que hubiere sido causa de la misma inhabilitare por comple-
to al perceptor de la pensión para toda profesión u oficio”. Quedarán exentas de tributación del impuesto del IRPF.

El funcionario deberá acreditar dicha condición mediante Certificado del INSERSO u Organismo competente
de la Comunidad Autónoma en su caso, en el que se declare que la minusvalía es igual o superior al 65%.

PÁGINA WEB
Visita nuestra página web: www.anpesalamanca.es 
En ella encontrarás toda la información actualizada diariamente relacionada con el mundo educativo, que te

pueda interesar del plano provincial, autonómico o nacional. 
Formación, bolsas de trabajo, ofertas de empleo público, oposiciones, listados de interinos, concursos de tras-

lados, concursos para programas especiales, concursos para el extranjero, licencias, comisiones de servicios,
jubilaciones, acuerdos con las administraciones… 

POSIBLES VACANTES RESULTANTES DE JUBILACIÓN LOE
2007 PARA LOS CONCURSOS DE TRASLADOS 

DE LOS DIFERENTES CUERPOS
El día 17 de enero se publicarán las puntuaciones del concurso de traslados. Estad atentos porque dispon-

dréis de un periodo de diez días de reclamaciones. Una vez finalizado ese plazo no se podrá reclamar.
• VACANTES MAESTROS:

EI PRI EF FI PT AL EA TOTAL
16 45 1 4 1 2 2 71

• VACANTES SECUNDARIA Y FP:
FQ............14 DI ............. 2 LC ............ 3 GE.......... 8 FOL.......... 1 
MA........... 6 FR ............ 1 BG ........... 3 IN........... 2 FI.............. 6
PS............ 2 CC............ 1 CT............ 1

• EQUIPOS:
OPC ......... 1 EE ............ 1

• MAESTROS EN SECUNDARIA:
EF ............ 1 PT ............ 2 GH ........... 1 CN ......... 1 MA........... 1

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA INTERINOS
Los trienios que no se reconocieron de oficio y que aún no los habéis cobrado, para los que había que

aportar el anexo I, se comenzarán a cobrar a partir de la nómina de enero.
En nuestra página web: www.anpesalamanca.es tenemos los nuevos temarios de oposiciones de los

diferentes cuerpos, los listados de interinos actualizados, así como, la situación en que se encuentran para
cada una de las especialidades de los distintos cuerpos docentes.

De igual manera, se encuentran todas las bolsas de trabajo que van surgiendo en las diferentes comu-
nidades educativas.

No dudéis en consultarla frecuentemente.

PROFESORADO DE RELIGIÓN
Para todos los profesores de religión que aún no tienen reconocidos los años de servicios anteriores a 1.999,

ANPE realizó las gestiones necesarias para que se les reconocieran aportando únicamente la sentencia o los cer-
tificados de los centros con el visto bueno de la inspección al MEC, para que expida el Anexo I y la Administra-
ción los reconozca. 

El próximo día 31 de enero todos vosotros tenéis la posibilidad de votar para elegir vuestros representantes
como miembros del Comité de Empresa de Personal Laboral de la Administración Educativa. ANPE tiene solicitado
un Comité Diferenciado para este colectivo, porque sois docentes y nada tenéis que ver con el resto de laborales.

Queremos que sepas que ANPE accede a este proceso electoral, con una candidatura amplia y representati-
va, porque es un sindicato exclusivamente de docentes y para docentes; porque es el único sindicato dedicado
sólo a defender las condiciones sociolaborales y económicas de todo el profesorado de la Enseñanza Pública, y
por supuesto no podemos dudar, que entre él, se encuentra todo el profesorado de Religión. ANPE está presen-
te en todas las mesas de negociación con la Consejería y queremos contar con buena representatividad de este
profesorado para poder llevar a estas mesas todos vuestros problemas y necesidades. Por todo ello, esperamos
contar con tu apoyo el día 31 de enero.
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ANPE-SALAMANCA OFRECE SERVICIOS ESPECIALES 
PARA SUS AFILIADOS

Además de los servicios que viene ofreciendo habitualmente sobre información y atención personalizada de cualquier
temática laboral o profesional, así como asesoramiento ante la toma de decisiones, ANPE SALAMANCA te ofrece:
– EL DEFENSOR DEL PROFESOR: A TRAVÉS DEL TELEFÓNICO 902 105 413 O POR CORREO ELECTRÓNICO
defensordelprofesor@anpecyl.com.
– ASESORÍA JURÍDICA: Mediante el teléfono: 920 224 527 o al correo electrónico es: abocat@telefonica.net. Reciente sentencia
ganada sobre el cobro de Complemento de Directores. (SENTENCIA FAVORABLE DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO Nº 2 DE
SALAMANCA SOBRE LA CONSOLIDACIÓN PARCIAL Y PAGO DEL COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL
CARGO DE DIRECTOR EN CENTROS PÚBLICOS DE CASTILLA Y LEÓN.)
– FORMACIÓN PRESENCIAL Y A DISTANCIA: Mediante convenio con el MEC, la Consejería de Educación y la Universidad Pontifi-
cia de Salamanca.
– CURSOS DE VERANO EN INGLATERRA para profesores e hijos.
– ADQUISICIÓN DE SEGUNDAS ESPECIALIDADES EN CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA, online y en un solo curso,
en todas las especialidades de maestros y Educación Social, Psicopedagogía y Psicología, con un 20% de descuento de su precio.
– VIAJES CULTURALES, por España y extranjero.
– ESTANCIAS EN BALNEARIOS, con importantes descuentos.
– ACUERDO CON LA ENTIDAD MÉDICA, con cobertura de servicios médicos especiales con importante descuento.
– CONVENIO CON SOLRED, con descuento de un 3% en carburante en todas las gasolineras.
– CONVENIO CON BBVA, con condiciones especiales en prestamos personales e hipotecarios para todos nuestros afiliados.
– ACUERDOS CON DIFERENTES CASAS COMERCIALES DE VEHÍCULOS, con descuentos especiales.
– ACUERDOS CON CONSTRUCTORAS, con descuentos según zonas.
– ACUERDO CON MAGISTER, con descuento en la matrícula y mensualidades en la preparación de oposiciones en todas las espe-
cialidades de los diferentes cuerpos.

FORMACIÓN
• Cursos presenciales gratuitos para nuestros afiliados.

Tenemos organizados cursos presenciales gratuitos. Se desarrollarán a partir de febrero y serán válidos para
todos aquellos que deseen presentarse a oposiciones. Haremos un nuevo curso de preparación de oposiciones
de Secundaria. Si estáis interesados en realizarlo comunicárnoslo cuanto antes. 
• Cursos a distancia.

Hemos programados una serie de cursos en la modalidad a distancia certificados por el ICE de la Universidad
Pontificia, para realizarlos en el primer cuatrimestre de 2.008:

TASAS POR CURSO (incluidos materiales): AFILIADOS:
130 € (Deberá estar al corriente del pago de la cuota
2008 antes del inicio del curso correspondiente) y NO
AFILIADOS: 160 €

INFORMACIÓN GENERAL: www.anpecyl.com (sección de
información).

MATRÍCULA: Sólamante se podrá realizar un curso en la
misma fecha.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Desde el 26 de noviembre de
2007 hasta una semana antes de la fecha de inicio del
correspondiente curso.

DOCUMENTACIÓN: Solicitud, fotocopia del DNI, Resguar-
do de pago.
Las anulaciones de matrícula sólo se admitirán hasta 8

días antes del inicio del curso, cargándose al solicitante los
gastos de devolución del importe satisfecho. 

TITULO DEL CURSO PROVINCIA
FECHAS

Cred./ horas
Inicio Finaliz.

La inteligencia emocional en la enseñanza ÁVILA 17/03/08 09/04/08 10/100
Orientación y tutoría: un enfoque práctico SALAMANCA 28/01/08 20/02/08 10/100
Atención a la diversidad: su tratamiento y 
las adaptaciones curriculares SALAMANCA 21/02/08 14/03/08 10/100
Las tecnologías de la información y la comunicación 
y la enseñanza inclusiva SALAMANCA 17/03/08 09/04/08 10/100
La programación: La unidad didáctica como base 
del aprendizaje en el aula VALLADOLID 21/02/08 14/03/08 10/100
Respuesta educativa a los alumnos de altas capacidades. 
Ejemplos de enriquecimiento ZAMORA 28/01/08 20/02/08 10/100
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DATOS DE INTERÉS

Domicilio: San Antonio de Texas, 2, 37700 BÉJAR (Salamanca)
Teléfono: 923 401451. Fax: 923 410455

Página web: www.epamateohernandez.com
E-mail: 37008746@educa.jcyl.es

ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN:

Además de los servicios que viene ofreciendo habi-
tualmente sobre información y atención personalizada
de cualquier temática laboral o profesional, así como
asesoramiento ante la toma de decisiones, ANPE
SALAMANCA te ofrece:

La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer
a todos los mayores de dieciocho años, o de dieciséis con excep-
ciones, la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar
sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y pro-
fesional. La respuesta que ofrece el centro está adaptada a las
necesidades de la sociedad; amplia y variada; con horarios flexi-
bles, y llevada a cabo tanto en Béjar como en diversas localidades
de la comarca. Podemos destacar las siguientes actuaciones:

1. Área de educación orientada al acceso a otros niveles del Sis-
tema Educativo:

1.1. Enseñanzas Iniciales:
Nivel II (Consolidación de conocimientos)

1.2. Enseñanzas de Educación Secundaria para personas
adultas:
a) Modalidad Presencial: Módulos 1, 2, 3 Y 4.
b) Modalidad “a distancia”: Módulos 1, 2, 3 Y 4.

2. Área de formación orientada al desarrollo profesional:
2.1. Aula Taller “Imagen Personal”.
2.2. Curso Básico de Iniciación a la Informática.
2.3. Curso Básico de Iniciación al Inglés.
2.4. Cursos en Aula Mentor.

3. Área de formación para el Desarrollo Personal y Social:
3.1. Educación Intercultural.

ÁMBITO DEL CENTRO

Si algo caracteriza a nuestro Centro es que tiene un ámbito
territorial amplio, destacando una zona central, más urbana,
donde se ubica físicamente la sede oficial del centro con su
entorno más cercano, y una zona más rural cuya base está loca-
lizada en Linares de Riofrío. 

Algunas de las localidades donde
llevamos a cabo intervenciones direc-
tas son: Béjar, Guijuelo, Sorihuela,
Linares de Riofrío, Navarredonda de la
Rinconada, Vecinos, Las Veguillas,
Escurial, Sequeros y Lagunilla.

PROPUESTAS ESPECÍFICAS PARA

ESTE CURSO ACADÉMICO

➭ Introducción de la Pizarra Digital
Interactiva dentro de un Proyecto
de formación auspiciado por el
CFIE de Béjar con una fase formati-
va para el profesorado y otra poste-
rior de elaboración de Unidades Didácticas para su puesta en
práctica en las aulas de los diferentes módulos.

➭ Recuperar la publicación del Periódico escolar “Nosotras
Mujeres”, elaborado por los grupos de alumnas de las diversas
localidades del ámbito del centro, para que desarrollen cada
vez más el sentido de pertenencia al mismo y sirva de cauce
de participación y comunicación entre todos.

➭ Potenciar el Campus Virtual de la web del centro, que permite
una comunicación y un intercambio de materiales entre el pro-
fesorado y el alumnado superando las barreras espacio-tem-
porales. Todo ello sin renunciar a los cauces tradicionales de
comunicación (tutoría presenciales, teléfono, fax…). Así cuan-
do un alumno se matricula en el Centro, automáticamente se
le asignan unas claves de usuario y contraseña para que
pueda acceder al área privada, y se le dan unas nociones acer-
ca del uso de la Web.

Dentro de este Campus el alumnado cuenta con diversas
opciones: puede recibir periódicamente noticias de interés
general acerca de sus estudios (períodos de matriculación,
fechas de exámenes, actividades complementarias…). Cuenta
con un Panel de Tutorías que le da la posibilidad de comunicar-
se privadamente con el tutor. En la sección de ejercicios de
evaluación el tutor puede enviarle algunas pruebas que el
alumno deberá cumplimentar. Finalmente en la sección de
Documentación, o bien el tutor o cada uno de sus profesores
especialistas van “colgando” documentos de trabajo de cada
uno de los diversos ámbitos de conocimiento que le ayudan al
alumno a cursar con éxito sus estudios.

➭ Organizar un buen número de encuentros, excursiones y visi-
tas para conocernos mejor, y adquirir “in situ” contenidos de
los diversos ámbitos de conocimiento.

C.E.P.A. “MATEO HERNÁNDEZ”



HORARIO

El horario de atención al público en nuestra oficina será:

❖ Mañanas: de 10 a 13,30 horas de lunes a viernes.
❖ Tardes: de 17 a 19 horas de lunes a jueves.


